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Pasa el Despacho, a decidir sobre el mandamiento de pago por las 

sumas a que fue condenada la parte demandante dentro del proceso 
declarativo de lesión enorme del radicado de la referencia.  
Como quiera que la parte ejecutante pretende la ejecución impropia 
por la condena impuesta y las costas procesales, titulo ejecutivo que 
reúne los requisitos del Artículo 422 del CGP, se dispone:  

 
Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva impropia, a favor de 
FELIX ANTONIO GONZALEZ GOMEZ contra BETULIA CORZO 

SUAREZ y JUAN CRISTO CORZO SUAREZ, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

Por la suma de $12.800.000 por concepto de costas procesales fijadas 
en sentencia del 13 de julio de 2020, dentro del proceso de la 
referencia.  

 
Por los intereses de mora causados desde la fecha de ejecutoria de la 
sentencia, y hasta el día que se verifique el pago de la obligación, 

liquidados con la tasa de interés legal del 0.5% mensual. 
 
TRAMÍTESE el presente proceso de conformidad con lo establecido 
por el artículo 443 y siguientes del C.G.P. 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte ejecutada de 
conformidad con lo establecido por los artículos 291 y 292 del CGP, 
en concordancia con el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, e 
indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

Notifíquese. 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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